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AFIP REGIMEN  DE FACILIDADES DE PAGO-  HASTA  60 CUOTAS 

 

La AFIP mediante la R.G. 4477  estableció un plan  de facilidades de pago con vencimiento 31/08/2019 

para pymes, monotributistas, autónomos. El resto de los contribuyentes (consorcios ) 25/06/2019 

Este régimen permite la cancelación de obligaciones impositivas y previsionales (Form. 931 ) vencidas al 

31/01/2019 . No incluye Obra social, ART, Suterh y  Fateryh. 

La adhesión a este régimen no contempla ningún tipo de condonación de intereses resarcitorios y 

punitorios, ni multas. Sus principales características son : 

•••• Pago a Cuenta : 
 1% de la deuda consolidada para contribuyentes mipymes, monotributistas y autónomos. 
  5%, 10% , 20% de la deuda consolidada según la cantidad de cuotas solicitadas para el resto de los 
contribuyentes ( Consorcios )                  
 

•••• Cantidad de cuotas: Hasta 60 cuotas. 
 
•••• Monto minino  del pago  a cuenta y de cada cuota    $ 1.000.- 
 
•••• Vencimiento de las Cuotas: La primera cuota vencerá el 16/09/2019 y luego los días 16 de los meses 

siguientes. 
 

•••• Forma de Pago: Únicamente mediante débito directo en cuenta bancaria informando la CBU 
 
•••• Interés de financiación : 2.50 % mensual 

 
•••• Requisitos para su adhesión: 
 

a) El contribuyente debe poseer la CBU (Clave Bancaria Uniforme). 

b) Tener presentadas las DDJJ de las obligaciones que se incluyen en el plan de facilidades de pago. 

c) Constituir un domicilio fiscal electrónico. 

d) Remitir a la AFIP vía Internet la presentación del plan mediante la utilización del aplicativo Mis 

Facilidades. 

También permite la reformulación de planes de facilidades de pago vigentes: a tal efecto se 

determinara un pago a cuenta y se recalcularán  las cuotas que se adeudan. 
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